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IMPORTADORES (Aly GLASSERCON CIA. LTDA. 
LASSERC ON POR MAYOR Y MENOR - Accesorios - Pulidos 
TODO EN VIDRIO Y ALUMINIO 

Quito D.M., 28 de JULIO del 2.014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: E > : 

Por medio de la presente, autorizo a la” señora MARCIA SUSANA 

MONTA  cón' “eedula de ciudadanía ¡ 'numero 1712744919, a 
rn 

realizar las trámites dea: cil «de formulario de 

actualización de datos, soléftud'” de dogesó y" declaración de 

responsaBi lidad de la compañíaggntregaide documentos físicos 

de la empresa Glassercgn y la clavé de acceso necesaria pá los 

tramites vía internet. Conforme lo establecé el artículo 18 He la 

ley notarial acerca delá mutpnticaciónesconocihiente de i 

ante un notario. A z 
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Telis.: 2 481 172/2478 431 / 2808 058 / 2 801 243 / 099 044 887 E) 

E-mail: ventasOglassercon.com * Quito - Ecuador 
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TARÍA 
24 
QUITO| NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- En el 

«Jácome MSc, Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

- República del Ecuador, hoy veintiocho de julio del 

año dos mil catorce; ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA 

RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésimo Cuarta de este 

Cantón, comparece el señor KENTON FERNANDO CORREA 

LEON, en calidad de Gerente General de la compañía 

GLASSERCON CIA. LTDA. portador de la cedula de 

ciudadanía núme ro 170897015-5, ciudadano 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad; 

quien bajo juramento declara que la firma y rúbrica 

que consta en el documento que antecede, es la misma 

que utiliza en todos sus actos públicos y privados y 

que como tales las reconoce. Para constancia firma 

con la suscrita Notaria que da fe. Conforme a lo 

dispuesto en el numeral nueve del Art. Uno ocho (18) 

de la Ley Notarial, se archiva una copia. J.L. 
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